
Radicado:  505904089001 2023 -00010  00  

Demanda:  DIV ISOR IA  

Demandante :  S IMON R ICARDO DUARTE ARDILA  

Demandado:  L I L IA CRIST INA GARCÍA BOL IVAR  

 

INFORME SECRETARIAL:  Puerto R ico-  Meta,  catorce (14) de febrero  de dos mi l  

veint i t rés  (2023).  A l  Despacho del  señor Juez el  presente asunto a f in  de comunicar le 

que ingresa para cal i f icación de subsanación de la  demanda, DIVISORIA,  ins taurado 

por S IMON RICARDO DUARTE ARDILA en contra de L IL IA CRIST INA GARCÍA BOLIVAR, la 

cual fue subsanada en forma oportuna.  S í rvase proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretar io  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Están a l  Despacho las  presentes  d i l igencia con el  ob jeto de cal i f icar e l  escr i to  de 

demanda y sus anexos,  con la debida subsanación de ésta,  dentro del  término legal 

presentada por e l  señor  S IMON RICARDO DUARTE ARDILA, ident i f icado con cédula de 

c iudadanía  No.  9.107.102,  a t ravés de apoderado judic ia l ,  en contra de la  c iudadana 

L IL IA CRIST INA GARCIA BOLIVAR ,  ident i f icada con cédula de c iudadanía 

No.40.432.676.  

 

Por  tanto, como quiera que se reúne n los  requis i tos  ex ig idos en el  art ícu lo 82 y 

s iguientes  del Código Genera l  del  Proceso,  en concordancia con el  art ícu lo 406 

ib ídem, e l  Despacho d ispone, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admit i r  la  demanda ,  impetrada por S IMON RICARDO DUARTE ARDILA,  contra 

L IL IA CRIST INA GARCÍA BOLIVAR.  

 

SEGUNDO: E l  presente proceso se su jetará a l  t rámite e stablecido en los  art ícu los 406 

a 410 del  Código Genera l  del  Proceso ,  verbal de menor cuant ía.  

 

TERCERO: Previo a correr  t ras lado,  inscr íbase de la  demanda en el  fo l io  de matr ícula 

inmobi l ia r ia  de la of ic ina de Regis t ro de Inst rumentos  Públ icos  de San Mart ín -  Meta.  

 

CUARTO: Not i f icar  a la  parte demandada,  por medio de emplazamiento conforme a 

lo  so l ic i tado por la parte demandante, en los términos establecidos por e l  art ícu lo 

108,  y  decreto 2213 del 13 de junio de 2022, art ícu lo 110, s in neces idad de un medio 

escr i to .   

 



QUINTO:  A la  parte demandada córrase t ras lado  por e l  término de d iez  (10) d ías ,  a 

f in  que conteste la  demanda  y presente o p ida las  pruebas que  pretenda hacer va ler 

en ju ic io .  

 

SEXTO:  Se reconoce personer ía  para actuar a l  abogado JUAN CARLOS CAMACHO 

CASTELLANOS,  ident i f icado con cédula de c iudadanía No.  1 .121.416.224  y  tar jeta 

profes ional  No.  258605 del  C.  S .  de la J . ,  como apoderado judic ia l  de la parte 

demandante, señor  S IMON RICARDO DUARTE ARDILA , en la  forma,  términos y  para los 

f ines  del  poder confer ido.  

 

NOTIF ÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

JUL IAN HERNANDEZ RODRÍGUEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


